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Tabla 2.1 Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 

 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo mí-

nimo de agua fría 

Caudal instantáneo mí-

nimo de ACS 

[dm3/s] [dm3/s] 

Lavamanos 0,05 0,03 
Lavabo 0,10 0,065 
Ducha 0,20 0,10 
Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 
Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 
Bidé 0,10 0,065 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Inodoro con fluxor 1,25 - 
Urinarios con grifo temporizado  0,15 - 
Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 
Fregadero doméstico 0,20 0,10 
Fregadero no doméstico 0,30 0,20 
Lavavajillas doméstico  0,15 0,10 
Lavavajillas industrial (20 servicios) 0,25 0,20 
Lavadero 0,20 0,10 
Lavadora doméstica 0,20 0,15 
Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 
Grifo aislado 0,15 0,10 
Grifo garaje 0,20 - 
Vertedero 0,20 - 

 

Caudales mínimos instantáneos de suministro 

La tabla 2.1 recoge los caudales mínimos admisibles, por lo que pueden emplearse caudales mayores de 
diseño si se considera oportuno.  

En el dimensionado, deberán tenerse en cuenta los coeficientes de simultaneidad. 

 

2 En los puntos de consumo la presión mínima debe ser: 

a) 100 kPa para grifos comunes; 

b) 150 kPa para fluxores y calentadores. 

3 La presión en cualquier punto de consumo no debe superar 500 kPa.  

4 La temperatura de ACS en los puntos de consumo debe estar comprendida entre 50ºC y 65ºC ex-
cepto en las instalaciones ubicadas en edificios dedicados a uso exclusivo de vivienda siempre que 
estas no afecten al ambiente exterior de dichos edificios.  

2.1.4 Mantenimiento 

1 Excepto en viviendas aisladas y adosadas, los elementos y equipos de la instalación que lo requieran, 
tales como el grupo de presión, los sistemas de tratamiento de agua o los contadores, deben insta-
larse en locales cuyas dimensiones sean suficientes para que pueda llevarse a cabo su manteni-
miento adecuadamente. 

2 Las redes de tuberías, incluso en las instalaciones interiores particulares si fuera posible, deben di-
señarse de tal forma que sean accesibles para su mantenimiento y reparación, para lo cual deben 
estar a la vista, alojadas en huecos o patinillos registrables o disponer de arquetas o registros. 

2.2 Señalización 

1 Si se dispone una instalación para suministrar agua que no sea apta para el consumo, las tuberías, 
los grifos y los demás puntos terminales de esta instalación deben estar adecuadamente señalados 
para que puedan ser identificados como tales de forma fácil e inequívoca. 
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Alimentación con presión de red 

Para disminuir el consumo energético, aquellos tramos alimentables con presión de red deben poder ser 
alimentados sin pasar por el grupo de presión.  

Además, el sistema debe diseñarse de forma que se posibilite que los tramos que aun requiriendo conexión al 
grupo de presión, ocasionalmente puedan ser alimentados por presión de red en determinadas condiciones, 
puedan en esas ocasiones no requerir de la puesta en marcha del grupo. 

 

2 El grupo de presión debe ser de alguno de los dos tipos siguientes: 

a) convencional, que contará con: 

i) depósito auxiliar de alimentación, que evite la toma de agua directa por el equipo de bom-
beo; 

ii) equipo de bombeo, compuesto, como mínimo, de dos bombas de iguales prestaciones y 
funcionamiento alterno, montadas en paralelo; 

iii) depósitos de presión con membrana, conectados a dispositivos suficientes de valoración 
de los parámetros de presión de la instalación, para su puesta en marcha y parada auto-
máticas; 

b) de accionamiento regulable, también llamados de caudal variable, que podrá prescindir del de-
pósito auxiliar de alimentación y contará con un variador de frecuencia que accionará las bom-
bas manteniendo constante la presión de salida, independientemente del caudal solicitado o 
disponible. Una de las bombas mantendrá la parte de caudal necesario para el mantenimiento 
de la presión adecuada. 

 

 
Figura 3.3 Grupos de presión 

 

3 El grupo de presión se instalará en un local de uso exclusivo que podrá albergar también el sistema 
de tratamiento de agua. Las dimensiones de dicho local serán suficientes para realizar las operacio-
nes de mantenimiento. 

 3.2.1.5.2 Sistemas de reducción de la presión 

1 Deben instalarse válvulas limitadoras de presión en el ramal o derivación pertinente para que no se 
supere la presión de servicio máxima establecida en 2.1.3.  

2 Cuando se prevean incrementos significativos en la presión de red deben instalarse válvulas limita-
doras de tal forma que no se supere la presión máxima de servicio en los puntos de utilización. 

3.2.1.6 Sistemas de tratamiento de agua 

3.2.1.6.1 Condiciones generales 

1 En el caso de que se quiera instalar un sistema de tratamiento en la instalación interior no deberá 
empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir con los valores paramétricos establecidos 
en el Anexo I del Real Decreto 140/2003. 

3.2.1.6.2 Exigencias de los materiales 

1 Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 
características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir 
con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 


